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REPUBLICA DEL MKCUADOR raro 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

nu . -. o o. REBOLUCION Mo. 93-2-4-1= 014105788 + no. 12 
- . 24 

A SR AN. 
y ABNENTE E COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL n rt, 10 

INTA 3140 CAS DERANDO: 
QUE ett Pale alfiato e ? 103% ta tábgado ante el Notario Séptisc del Cantón Guayaquil la escritura 

pública de ausento- aecataliqiritcdelr 001 estatuto de la Compañia ALMACENES BUER HOBAR E.E. CIA. LTM.; 
¿MX 

QUE el A. Carlos Julio Serrano, ha presentado copias de dicha escritura¿ la missa que redne los 
requisitos de Ley; .. E La Ao 

. En ejercicio de las atribuciongs delegadas'por el señor Superintendente de Compañías nediante Resuluciones 
Nos. ADM-92487 de 18 8 de novieabre d de 122 y ADA-42998 de novienbre 28 de 1992; 

to . e . roo + 7 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR; a) el ausento de capital de la Compañia ALMACENES BUEN HOGAR E.W. CIA. 
LTMA. por DOS MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL participaciones de MIL SUCRES cada una; y, b) la reforaa 
del estatuto, de conforaídad con los térainos constantes enla referida escritura. 

    
ARTUCULO HECONDO 5, DISPONER que un extracto Sian licplaz "publique, por una vez, en 

0 uno de 106 ,Poriódicos "dé eáyor circulación envár dista nctpal. de- Ta compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. - eN PE mo . 

¡aro pon 

.. ARTICULO TERCEPO. - DISPONER que el Notario Séptiso del cantón Guaxyaquil, tone nota al margen de la 
matrág de la escritura pública” Que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
untaci,.. a 4 >, E ss , 

¿leuguens DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: al inscriba la referida 
- escritura [Cas Junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

a restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las denás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Conercio. 

» ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil anote al sargen de la 
matriz de la escritura pública de 19 de diciembre de 1990 por la cual se constituyó la cospañia en referencia, 
que ha procedido a aunentar su capital y reforaar su estatuto, sediante li escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

? CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

é COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de £papañias, en Buayaquil, a 

DAA     
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EXP. No. 19350-90 

Certificoz que con fecha de hoy, 

queda inscrita esta Resolución a foja 63.185, Número 20.236 

del Registro Mercantil y anctada bajo el número 10.162 del Ree



      

  

pertorio.e Guayaquil, trece de Noviembre de ni 

í cinco.e El Registrador Mercantil Suplente. 
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tro Mercantil de mil » noventa i uno, al margen de la ins e 

cripción respectiva o trece de Noviembre de mil novecien» 

El Registrador Mercantil Suplente.» Enmendado: 

5.663. Vale.-    

   


